Guayaquil, Octubre 20 del 2009

Señores:

MIEMBROS COMISION DE ASESORIA DEL MINISTERIO DEL DEPORTE

Quito.-

De mis consideraciones:

De conformidad a los términos previstos en la reunión de trabajo, mantenida con ustedes en días anteriores, sobre el proyecto de “Ley del Deporte y la Actividad Física”, me permito remitir las observaciones de orden general, específicas y textos alternativos a dichos artículos, a fin de que se sirvan analizar su contenido, y se considere su incorporación al texto original del Proyecto de Ley en discusión. 

PRINCIPIOS GENERALES:

La nueva Ley del Deporte debe contener preceptos que viabilicen la aplicación de los Arts. 381, 382 y 383 de la Constitución de la República del Ecuador, en lo concerniente al rol fundamental del Estado para proteger y promover el deporte, la educación física y la recreación; impulsar el acceso masivo al deporte y a las actividades de nivel formativo y barrial, garantizando la entrega de recursos para el desarrollo de dichas actividades; y, respondiendo al derecho de las personas y la colectividad, al tiempo libre, reafirmando la autonomía de las organizaciones deportivas.

La práctica del deporte, la educación física y la recreación, debe ser considerada como una verdadera política de Estado, ya que la incidencia de estas actividades en la sociedad es fundamental, pues reafirma costumbres, valores sociales y culturales, eleva el autoestima personal y colectivo, permitiendo alcanzar prestigio nacional e internacional a través de logros deportivos.

La nueva Ley del Deporte debe constituir la piedra angular de un proceso efectivo de avance y desarrollo deportivo con una adecuada estructuración orgánica que institucionalice y regularice a todos sus componentes, que supere diferencias y consolide un trabajo orgánico y corporativo.

La normativa del deporte debe propiciar la articulación de una política social adecuada e impulsar la práctica de esta actividad como uno de los pilares fundamentales de la formación integral de los ecuatorianos y privilegiar la incorporación masiva de la niñez y la juventud a la práctica deportiva.

Incorporar principios que garanticen el cumplimiento de los derechos de los deportistas, reivindicando su rol como principales actores y ejes fundamentales del deporte nacional.

Consolidar las atribuciones competencias y funciones del Ministerio del Deporte, como organismo rector de la actividad deportiva del País.

Incluir disposiciones que definan claramente las funciones y atribuciones de cada uno de los organismos deportivos, para evitar la superposición de funciones y conflictos.

Otorgar la calidad de orgánica a la Ley del Deporte y Actividad Física, a fin de garantizar su plena aplicación e imposibilitar la imposición de otros cuerpos legales jerárquicamente superiores.

Garantizar el principio del voluntariado de la dirigencia deportiva y que su elección sea el resultado de procesos electorales abiertos y democráticos, con voto directo y universal de sus miembros, ratificando el principio fundamental que la condición de directivo se obtenga bajo proceso de representación y elección, no por designación y fundamentalmente, bajo el cumplimiento irrestricto de la ley, los estatutos y reglamentos de los organismos deportivos.

Incluir normas que erradiquen la violencia en los escenarios deportivos, con la incorporación de disposiciones que impidan su crecimiento, tipificando como delito y concediendo acción pública para su denuncia.

Propender que la infraestructura deportiva responda a reales necesidades, evitando que las mismas se constituyan en botines políticos o a procesos clientelares, a través de un plan nacional de construcciones técnica y jurídicamente sustentada.

Vigilar que los recursos asignados al deporte, la educación física y la recreación, sean invertidos bajo principios de proporcionalidad, equidad y con aplicación de la desconcentración y descentralización, impulsando el desarrollo de ciertas regiones del País que en materia deportiva tienen un retraso evidente, lo que permitirá obtener niveles técnicos y competitivos homogéneos.

Determinar un régimen de sanciones en base a principios jurídicos de proporcionalidad y eficacia, respetando en toda instancia el debido proceso garantizado en la Constitución, estableciendo las competencias y atribuciones de los entes deportivos para conocer y resolver las controversias y apelaciones presentadas a los distintos organismos deportivos.

Promover la participación deportiva de discapacitados,  mayores adultos, niños, adolescentes y organizaciones barriales y parroquiales, como también propiciar su inclusión dentro de los procesos de rehabilitación y reinserción social en los centros penitenciarios.

Implementar el sistema nacional de recreación, como elemento fundamental de la integración y de la salud física y mental de la población.

Propiciar el involucramiento de los medios de comunicación para impulsar la práctica de las actividades deportivas.

Destacar la categoría de utilidad social a la inversión del Estado para el desarrollo del deporte, la educación física y la recreación.

Consagrar el derecho de la comunidad para practicar la educación física, el deporte y la recreación, como aportes sustanciales al “buen vivir”.

Asegurar el patrocinio del Estado al alto rendimiento deportivo.

Garantizar la correcta inversión de los recursos asignados al deporte a través de veedurías, rendición de cuentas y fiscalización, e inclusive la revocatoria de mandato de aquellos dirigentes que incumplan sus obligaciones o que desvíen la correcta y adecuada utilización de estos recursos.

Cumplir oportunamente con las transferencias de recursos, que permitan efectuar procesos de planificación, pues someter la transferencia de dichos recursos a una enmarañada burocracia, coloca en desventaja y limita a las instituciones deportivas, que dejarán de cumplir sus objetivos para transitar como gestionadores de recursos. La seguridad de contar en forma oportuna con el financiamiento, ha permitido el cumplimiento de planes y metas a mediano y largo plazo, guardando sindéresis entre los objetivos planteados y la disponibilidad de recursos.

Establecer como deber ineludible del Estado la inversión en salud y formación del pueblo, siendo el deporte uno de los pilares fundamentales para lograr dichos objetivos.

Institucionalizar y regularizar la estructura orgánica del deporte, para superar diferencias y consolidar un trabajo efectivo.

Evitar la dependencia administrativa de las instituciones deportivas de dos o más organismos, para evitar la superposición de funciones, conflictos, disputas de autoridad y manejos discrecionales de la dirigencia conforme a sus intereses, por lo que debe ser definido con exactitud su ámbito, organización y dependencia.

Homologar la normativa nacional con la internacional, respondiendo a los principios de internacionalización del deporte y garantizando la participación de los deportistas ecuatorianos en competencias internacionales.

La estructura del Estado, la administración pública central e institucional, los gobiernos autónomos descentralizados, deben tener un compromiso permanente de apoyo y estímulo a la práctica deportiva y a los deportistas en particular.

La práctica del deporte, educación física y recreación, debe constituirse en una actividad sin discrimen de naturaleza alguna, con acceso de todos los sectores sociales.

Prevenir y erradicar el consumo de sustancias prohibidas y dañinas a la salud de los deportistas, atentatorios a los principios éticos de la sana competencia.

Reafirmar la naturaleza jurídica de los organismos deportivos como entes de derecho privado con finalidad social y pública, fortaleciendo sus estructuras, optimizando su funcionamiento y controlando el cumplimiento de sus objetivos.

2.- OBSERVACIONES GENERALES AL PROYECTO DE LEY DEL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA:

Con relación al Proyecto de “Ley del Deporte y la Actividad Física”, me permito poner a su consideración y por su digno intermedio a las autoridades del Ministerio del Deporte, las siguientes observaciones:

La denominación del Proyecto se contrapone al Art. 381 de la Constitución de la República del Ecuador, que se refiere a la “Cultura Física” como término aglutinante de la educación física, el  deporte y la recreación.

En términos generales, manifiesto mi acuerdo con los considerandos del presente Proyecto de Ley, especialmente en lo relacionado a hacer efectivo a través del deporte, la educación física y recreación, “El Buen Vivir” y los derechos reconocidos en la Constitución que protegen integralmente a sus habitantes.

Dejo expresa constancia de nuestra posición a favor de los preceptos fundamentales previstos en el Proyecto de Ley, principalmente en lo referente a la práctica del deporte, la educación física y recreación, que deben ser protegidos por todas las funciones del Estado; como también, garantizar el efectivo ejercicio de la descentralización, la transparencia y la equidad regional, social, de género y étnica.

Cabe resaltar la singular importancia que tiene la proclamación de la prioridad del ser humano dentro de la gestión de los organismos deportivos, garantizando la autonomía de los entes deportivos y los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades para desarrollar y fortalecer su identidad.

Con relación al articulado del presente Proyecto de Ley, se advierte la  tendencia a configurar una ley de carácter punitiva, especialmente en las sanciones  aplicables en contra de los dirigentes por una diversidad de causales, que entendemos como parte de una “satanización” a la dirigencia deportiva del País, partiendo de la premisa que, ni jurídica ni éticamente es procedente, ya que en el presente caso se presume la culpabilidad, desconociendo la garantía básica de presunción de inocencia consagrada en la Constitución de la República del Ecuador.

En el Art. 13, luego de la frase “entidades de derecho privado sin fines de lucro” se debe agregar “con finalidad social y pública”.

El literal b) del Art. 26 establece los requisitos para la conformación de un club deportivo especializado, determinando la obligatoriedad de “estar orientado a alcanzar el alto Rendimiento Deportivo”. Al respecto, nos preguntamos: ¿Qué implicaciones conlleva esta orientación? ¿Tiene un plazo determinado? ¿Cómo se evalúa? ¿Cómo se alcanzan los objetivos? Su incumplimiento conlleva a la disolución?... Su ámbito, fin y objetivos deben estar definidos con precisión.

El Art. 27 se establece que las ligas deportivas cantonales estarán constituidas por un mínimo de tres clubes deportivos especializados, lo que contradice a las  actividades y ámbito de las ligas, ya que estos organismos fomentan el deporte formativo. Lo que se confirma en el Art. 21 del Proyecto de Ley que manifiesta que, los clubes especializados tienen que “orientar” su actividad al alto rendimiento, constituyéndose en una incongruencia evidente, que a corto plazo generará serias dificultades en las actividades y desarrollo de estos organismos deportivos cantonales.

Del texto del Art. 38 del Proyecto de Ley se desprende una omisión sustancial, al no determinar expresamente a qué organismos deportivos están adscritos administrativamente las asociaciones deportivas provinciales, lo que sitúa a estas entidades en un verdadero LIMBO que a corto plazo generará serios problemas organizativos y de funcionamiento, con el consecuente incumplimiento de objetivos.

El Art. 88 del Proyecto establece que, los gobiernos autónomos descentralizados “podrán“ dentro de su jurisdicción otorgar personería jurídica a las organizaciones deportivas. Al respecto y con relación al termino “podrán” consideramos que no es pertinente, puesto que las atribuciones y competencias previstas en la ley son imperativas y no facultativas, ya que responden a procesos preestablecidos con normas y disposiciones de aplicación general, y quienes otorgan la personería jurídica deben estar investidos de las facultades respectivas para su otorgamiento.

El tercer inciso del Art. 146, reproduce y reitera la improcedente sanción que consta en la actual Ley, a través de la cual se aplica como sanción la inhabilidad por el doble del periodo del cargo que ejercía el directivo que no convocare a elecciones dentro del plazo establecido. A nuestro criterio, dicha sanción debe ser reformada y si bien debe aplicarse, la misma deberá ser proporcional y dentro del marco legal y constitucional, preservando fundamentalmente el derecho de las personas a la legítima defensa. 

La sanción establecida en el Art. 147, igualmente no es pertinente, ya que en el artículo anterior se prevé una sanción para este incumplimiento, por tanto no procede la aplicación de doble sanción por el mismo hecho.

En el Art. 157, luego de la frase “Policía Nacional”, se debe agregar “del Ecuador”; y, luego de la palabra “violencia”, se debe agregar “en los escenarios deportivos”.

Con relación al control administrativo previsto en el Art. 160, el mismo se refiere a las resoluciones adoptadas por cualquier organización deportiva, facultando al Ministerio de Deportes el inicio de los procedimientos administrativos correspondientes de conformidad con el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, cuerpo normativo cuyo ámbito de aplicación radica en las instituciones de la función ejecutiva y en aquellas que forman parte de la administración pública central y de la administración pública institucional. Con este antecedente es importante puntualizar que muchos de los organismos deportivos son de derecho privado, y por las atribuciones, competencias, conformación, fines y objetivos no se encuentran dentro de las instituciones que forman parte del ámbito de aplicación del referido Estatuto, por tanto la disposición contenida en la parte final del Art. 160, carece de eficacia, en razón de su inaplicabilidad en los organismos deportivos cuya naturaleza jurídica fue anteriormente precisada.

El Art. 161, contiene igualmente un equívoco superlativo, pretendiendo judicializar las diferencias o conflictos que eventualmente podrían suscitarse entre los distintos actores del deporte, que expresamente señala que, los mismos pueden ser resueltos en sede administrativa o por tribunales de lo contencioso administrativo. Independientemente de que el documento no precisa los tipos de conflictos deportivos que deben ser resueltos en los tribunales, es una aspiración de orden general que los conflictos  deportivos se resuelvan dentro de las instancias deportivas, ya que por la propia naturaleza de la actividad deben imponerse los consensos y acuerdos, sin que los mismos se ventilen y prolonguen en instancias de orden judicial, sumándose lo deportivo a una sociedad excesivamente confrontada.

Con relación a las apelaciones previstas en el Art. 162, se reproduce la absurda e improcedente disposición contenida en la Ley de Cultura Física y Deporte vigente, que determina que toda resolución de los organismos deportivos que conforman el sistema deportivo ecuatoriano es apelable ante el organismo inmediato superior, con excepción de aquellas que hacen relación a la integración de sus organismos de funcionamiento que serán exclusivamente sometidas a conocimiento de sus asambleas generales. Esta disposición tiene un contrasentido evidente, ya que son las mismas asambleas generales que conocen la apelación, las que oportunamente participaron en su calidad de miembros o delegados en las asambleas de elección de los dignatarios, por tanto estas asambleas que avocan conocimiento de las apelaciones presentadas normalmente ratifican sus actuaciones y resoluciones, lo que conlleva a que las apelaciones que, en algunos casos deben estar debidamente sustentadas, no tengan opción alguna de resultados positivos.

El Art. 164, establece la potestad del Ministerio del Deporte para imponer diversas sanciones, entre las cuales consta “la suspensión definitiva”, contradiciéndose nuevamente, ya que si la sanción es definitiva, mal puede utilizarse el término de “suspensión”. Lo procedente, si este es el sentido que se le quiere otorgar a esta norma, es la supresión o extinción del organismo deportivo.

En lo que tiene relación a la sanción económica prevista en el Art. 171, es importante determinar si la conducta es personal o institucional, ya que a nuestro criterio no se puede perjudicar a la Institución y sus recursos. Igualmente, es inconstitucional el retiro temporal o definitivo de las asignaciones presupuestarias, ya que las mismas son entregadas a los distintos organismos deportivos, en virtud de la Ley, y por tanto no es potestad de un ente administrativo, por importante que este sea, asumir tal decisión que afecta a un colectivo de personas. Lo procedente es subsanar la causa que motive esta sanción, y no supeditar la misma al cumplimiento de acciones administrativas, cuya omisión o dilatación en muchos casos son de responsabilidad del ente rector del deporte por lentitud burocrática. Como corolario en el último inciso de este artículo, se establece entre los puntos que implicaría el retiro temporal o definitivo de las asignaciones presupuestarias, el que no se haya entregado la información anual requerida por el Ministerio conforme al reglamento. Debemos suponer que se refiere al reglamento general de esta Ley, ya que no se especifica a qué reglamento se alude. Por otro lado, cabe recordar que el reglamento general no puede ubicarse por encima de la Ley, y que los puntos que debe contener esta información debe constar dentro de  la Ley  con precisión, claridad y objetividad.

Con relación a las disposiciones transitorias, se establece nuevamente un plazo de ciento veinte días, contados desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial para que las organizaciones deportivas adecuen sus estatutos y reglamentos de conformidad con esta Ley, sin que se prevea ningún mecanismo para resolver la acumulación de trámites para la actualización de estatutos que actualmente reposan en las distintas instancias administrativas del Ministerio del Deporte.

3.- OBSERVACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS PROVINCIALES, PLANTEADAS EN EL PROYECTO DE LEY DEL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA.

El Art. 28 define a las federaciones deportivas provinciales, determinando sus actividades, funciones y ámbito de gestión, estableciendo que éstos tendrán competencia y atribuciones exclusivamente en las actividades que desarrollan las ligas deportivas cantonales de sus respectivas provincias.

El segundo inciso del Art. 28, reduce la incidencia sobre las asociaciones provinciales por deporte a la participación de los departamentos técnicos metodológicos como instancias administrativas que “coadyuven” el desarrollo de los distintos deportes a cargo de las asociaciones provinciales. Complementariamente en el literal e) del Art. 29 determina, entre los deberes que asumen las federaciones provinciales, la conformación de las selecciones provinciales con los deportistas de las ligas deportivas cantonales y de las “Asociaciones Deportivas Provinciales”; y, en el literal f) del mismo artículo se establece la obligatoriedad de las federaciones provinciales para “hacer seguimiento al trabajo de las Asociaciones Provinciales”.

Las disposiciones contenidas en los Arts. 28 y 29, respecto a las federaciones deportivas provinciales, contienen varios equívocos y violaciones constitucionales que no tienen asidero de orden jurídico y administrativo, que a continuación detallamos:

· Limita la jurisdicción y competencia de las federaciones deportivas provinciales a las ligas deportivas cantonales.

· Equivocadamente plantea que las federaciones provinciales incidan y controlen las asociaciones provinciales, organismos que en el mismo Proyecto de Ley, son excluidos del ámbito de gestión y competencias de las federaciones deportivas provinciales.

· En ningún artículo de La Ley se establece con precisión a qué organismos están adscritos administrativamente las asociaciones provinciales por deporte, lo que constituye una omisión sustancial y violación al Art. 382 de la Constitución de la República del Ecuador que consagra la autonomía de las organizaciones deportivas del País.

· Se pretende suplir lo anterior a través del Art. 38 que establece que las asociaciones provinciales por deporte tengan dependencia técnica de las federaciones ecuatorianas por deporte, en coordinación logística y de infraestructura con las federaciones deportivas provinciales. Nos preguntamos: ¿Qué alcance y significación tiene esta pretendida “coordinación logística”?... ¿Es factible la misma en organismos en los cuales ya no se ejerce competencia ni atribuciones?.

· Esta dicotomía violenta la clasificación de mayor y usual aceptación en la práctica del derecho, que es la clasificación de la competencia objetiva en cuanto al valor y naturaleza de la causa, que se adhiere y complementa a la competencia territorial y funcional. En aplicación al presente caso, vuelve invíable que las federaciones provinciales a las que se les retira la competencia sobre las asociaciones provinciales por deporte, se les exija como “deber” el conformar selecciones de las asociaciones provinciales y que se encarguen de “hacer seguimiento de sus actividades”.

· Las  disposiciones sobre las competencias de conformidad a criterios doctrinarios y de aplicación del derecho son imperativas y de obligatorio cumplimiento. Si una institución, un tribunal o quien ejerza una función directiva carece de competencia debe inhibirse de ejercer acciones o decisiones sobre asuntos que no estén facultados legalmente para ejercerlos, por lo que la propuesta contenida en el Proyecto implicaría que las federaciones deportivas provinciales y sus directivos se abstengan de cumplir “los deberes” previstos en el Art. 29 de dicho Proyecto por las consecuencias de orden legal que se generen.

· Es inadmisible que en un texto legal se utilicen expresiones como “hacer seguimiento”, porque no se advierte las implicaciones que conlleva, su alcance, mecanismos de evaluación y procedimiento, como tampoco se determinan las sanciones que podrían imponer las federaciones provinciales a las asociaciones provinciales en caso de incumplimiento. Estos vacíos surgen como consecuencia de la inclusión de un texto improcedente e inadecuado, pues en la práctica el seguimiento es la  última fase de un proceso administrativo que conlleva: planificación, programación, ejecución, control, evaluación y “seguimiento”.

· Se adiciona como elemento de esta singular propuesta el desconocimiento técnico de la estructura deportiva nacional. Mantenemos el criterio de fortalecimiento de las federaciones ecuatorianas pero sustentadas en bases firmes, sin que ello implique procesos excluyentes, que por el contrario, se complementen con las actividades desarrolladas por las federaciones deportivas provinciales, que son las que captan, desarrollan y seleccionan a los deportistas en edades tempranas, y que luego de ese proceso logran su madurez deportiva, pasando a las federaciones ecuatorianas por deporte a  representar al País en competencias internacionales. Esta complementación de actividades debe ser el resultado de la planificación y de un modelo de gestión de orden general que obligue y vincule a los sectores involucrados.

· La estructura actual de las federaciones provinciales de la cual forman parte las asociaciones provinciales, ha permitido en Pichincha y en otras provincias del País, un crecimiento y desarrollo evidente del deporte facilitando en las últimas décadas superlativos logros internacionales.

· La propuesta, que las asociaciones provinciales por deporte mantengan una vinculación directa con el organismo rector del deporte en el País y con la federaciones ecuatorianas por deporte al margen de las federaciones deportivas provinciales (que son los estamentos más cercanos), con una relación permanente y fluida con las asociaciones provinciales, constituye un contrasentido a los postulados del Gobierno Nacional respecto a la ejecución en todos los ámbitos de procesos de descentralización y desconcentración establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, que además, es una franca violación a la disposición constitucional prevista en el numeral 6 del Art.3 de la Constitución de la República, que establece como uno de los deberes primordiales del Estado “promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”.

4.- TEXTOS ALTERNATIVOS A LOS ARTÍCULOS OBSERVADOS DEL PROYECTO DE “LEY DEL DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA”

PRIMERO:

Art. 4 en la parte final debe rezar “deberán respetar estos principios”, en razón de que, se trata de varios principios y no de uno solo. 

RAZONAMIENTO.- 

Esta sugerencia es de tipo gramatical.

SEGUNDO:

Art. 5 Autonomía:  se reconoce la autonomía de las instituciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones dedicadas a la práctica del deporte. Estas organizaciones deberán enmarcarse en la planificación nacional y sectorial sometiéndose además a las regulaciones legales y reglamentarias así como la evaluación de su gestión y rendición de cuentas.

RAZONAMIENTO.- en ésta redacción se simplifica el artículo tiene el mismo significado porque todas las instituciones deportivas en cualquier circunstancia debe enmarcarse en la planificación nacional y sectorial

TERCERO

Art. 7: Del interés superior de el/la deportista:

a) recibir los beneficios que esta ley prevé de manera personal para lo cual debe afiliarse a un club deportivo.

RAZONAMIENTO.- El proyecto contempla que él o la deportista reciba los beneficios de esta ley sin que el deportista está afiliado a un club, ello determinaría que no se pueda tener la certeza de que la persona que reclama este derecho sea deportista ni de sus condiciones técnicas porque no está vinculada a ninguna de las organizaciones que establece ésta ley, sería como si una persona también tenga derecho a ser atendida en el seguro sin ser afiliada o que quiera en forma “excepcional” recibir clases y obtener el título en un colegio que no está matriculado, generando ello una anarquía en el sistema deportivo.

e) suprimir: 

RAZONAMIENTO.- la preparación inicial y el perfeccionamiento del potencial técnico de un deportista lo realizan todas las organizaciones que establece la ley a base de esfuerzos y de planificación, si un deportista preparado por una provincia pasa a federarse por otra y obtener para su nueva federación éxitos con ello se estaría dejando sin valor el trabajo formativo y por el contrario se premiaría a quienes busquen talentos formados para que los representen con el ánimo de obtener o aparentar un desarrollo deportivo que es ficticio. 

Las provincias con mayor poder económico perjudicarán a las otras provincias.

Por otro lado se corre el riesgo de que desaparezca el deporte amateur del país ya que al ofertarse al deportista un cambio de residencia para que represente a una nueva provincia, ésta oferta con toda seguridad contendrá beneficios de tipo económico que distorsiona la esencia del deporte amateur.

CUARTO:

Art. 12: Funciones y Atribuciones.- 

p) resolver el última instancia las apelaciones, sanciones y los casos no previstos en ésta ley en materia deportiva.

RAZONAMIENTO.-

Se suprime la parte final de éste literal “y de primera instancia en materia administrativa”, en razón de que, por disposición de la ley las apelaciones se presentan ante el organismo superior en orden jerárquico y de ésta manera se evita ésta distorsión legal.

QUINTO:

Art. 13: De las organizaciones deportivas.- 

Las organizaciones que contempla ésta ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro, sus directivos constituyen el voluntariado deportivo………………

RAZONAMIENTO.- 

Al agregarse en éste artículo que los directivos de las instituciones deportivas constituyen el voluntariado deportivo, se reafirma la comunidad de acciones entre la actividad pública y la actividad privada con el objetivo de obtener los mejores resultados en beneficio del deporte ecuatoriano y se puntualiza que el dirigente deportivo en ningún caso es un funcionario público.

SEXTO:

Art. 20: Equidad de Género.- 

Se promoverá la representación paritaria de hombres y mujeres en los cargos de designación antes mencionados.

RAZONAMIENTO.- 

Se suprime de conformidad con lo establecido en el Art. 65 de la Constitución de la República porque ésta disposición constitucional se refiere a los cargos de nominación o designación de la función pública en sus instancias de dirección y decisión, y en los particos y movimientos políticos y a las candidaturas de elección pluripersonal.

SEPTIMO

Art. 21: De los Gobiernos Regionales Autónomos.- 

Eliminarlo

RAZONAMIENTO.- 

La disposición constitucional que se cita se refiere a Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de carácter regional y en ningún caso deportivas.

OCTAVO:

TITULO V

DEL SISTEMA DEPORTIVO

RAZONAMIENTO.- 

Creemos que por un error de tipo mecanográfico a éste título se lo ha denominado SISTEMA DEPORTIVO DE RENDIMIENTO, siendo ésta última palabra la que distorsiona a éste título.

NOVENO:

Art. 25: Estructura del Deporte Formativo

Conforma el deporte formativo las organizaciones deportivas que se enlistan a continuación, más las que se crearen conforme a la Constitución de la República, leyes y normas legales vigentes.

a) Clubes deportivos

b) Ligas Deportivas Cantonales 

c) Asociaciones Deportivas Provinciales por Deporte

d) Federaciones Deportivas Provinciales

e) Federación Deportiva Nacional del Ecuador

RAZONAMIENTO.-

Las Asociaciones deportivas provinciales son organismos eminentemente técnicos en el que inician su actividad las y los deportistas en todas sus modalidades, su característica es eminentemente formativa y con ello aportan a la búsqueda de talentos de alto rendimiento, los mismos que después de un proceso que se desarrollen en esas asociaciones pasan a formar los seleccionados nacionales y a ser cuidados por las Federaciones Ecuatorianas por Deporte, sería el error más grave de ésta ley no considerar a las Asociaciones Provinciales por Deporte como organismos del deporte formativo porque están muy lejos de ser de alto rendimiento.

DECIMO:

Art. 38.- De las Asociaciones Deportivas Provinciales

Estas organizaciones deportivas, eminentemente técnicas, iniciarán, fomentarán, desarrollarán  al deportista, buscando su alto rendimiento, en su respectiva disciplina. 

RAZONAMIENTO.- 

Para que ésta disposición sea concordante con lo sugerido para el artículo 25 de ésta ley.

DECIMO PRIMERO:

Art. 39.- Selecciones provinciales 

Será obligación de las Asociaciones Deportivas Provinciales “seleccionar a los y las deportistas para los eventos deportivos nacionales, además de las establecidas en la presente ley y demás normas aplicables.

RAZONAMIENTO.- 

La redacción presentada en el proyecto sugiere la propiedad de los deportistas para las Asociaciones Deportivas Provinciales y de alguna manera se los irrespeta al considerárselo como objeto susceptibles de préstamo, lo que es totalmente contrario a la realidad y ésta misma ley en su articulado ya establece que el deportista debe afiliarse a la Federación Deportiva Provincial y no a las asociaciones.

DECIMO SEGUNDO:

Para los artículos 31, 40 y 47 agregar al final “los representantes indicados en los literales i)  - j) (artículo 31).

f) y g) artículo 40

g) y h) artículo 47

serán designados en asambleas generales, especialmente convocadas por el Presidente de éste organismo, dentro de los quince días posteriores a la elección de los restantes miembros del Directorio.

RAZONAMIENTO.- 

Es necesario puntualizar el plazo y la forma como deben ser designados los miembros de los Directorios de las organizaciones deportivas que contempla ésta ley en los referidos artículos. 

DECIMO TERCERO: 

Art. 28.- Federaciones Deportivas Provinciales

Las Federaciones Deportivas Provinciales cuyas sedes son las capitales de la provincia, son los organismos que fomentan, controlan las actividades deportivas de su jurisdicción. Estarán constituidas por las Asociaciones Provinciales por Deporte y las Ligas Deportivas Cantonales.

A través de su departamento técnico metodológico coordinara y coadyuvarán en el desarrollo del deporte de las Ligas Deportivas Cantonales y de las Asociaciones Deportivas Provinciales, respetando la normativa metodológica dictada por las Federaciones Ecuatorianas por Deporte.

d) Inscribir a sus deportistas a nivel provincial y registrarlos en la Federación Deportiva Nacional del Ecuador 

e) Conformar e inscribir a las selecciones provinciales con los  y las deportistas de sus ligas deportivas cantonales y de las asociaciones provinciales por deporte para su participación en sus eventos deportivos nacionales

RAZONAMIENTO literal d).- 

Las Federaciones Deportivas Provinciales tienen la obligación de registrar a sus deportistas en la Federación Deportiva Nacional del Ecuador luego de inscribirlas en sus registros.

RAZONAMIENTO literal e).-

Las selecciones representan a la Federación Deportiva Provincial respectiva y por eso su obligación de inscribirlas a los Torneos Nacionales   

DECIMO CUARTO

Art. 30 Conformación de la Asamblea

La Asamblea General estará conformada por los representantes de las Ligas Deportivas Cantonales y de las Asociaciones Provinciales por Deporte, respetando el derecho de participación, equidad,…………………..

RAZONAMIENTO.- 

Para que concuerde con las sugerencias anteriores las Asociaciones Deportivas Provinciales deben tener representación en las Asambleas Generales de las Federaciones Deportivas Provinciales

DECIMO QUINTO: 

Art. 32 Constitución de las Federaciones Deportivas Provinciales

Todas las Federaciones Deportivas Provinciales deberán estar constituidas por Ligas Deportivas Cantonales y Asociaciones Provinciales por Deporte de su jurisdicción. Por excepción aquellas provincias que de acuerdo a la división política de la República existe un solo cantón, se constituirán directamente por las Asociaciones Deportivas Provinciales por Deporte.

RAZONAMIENTO.-

Se “elimina de conformidad con el Art. 29 de la presente ley”, porque no guarda relación con éste artículo, las Asociaciones Deportivas Provinciales le otorgarán a la provincia que tenga uno o muy pocos cantones un mayor marco democrático a la elección del Directorio de la Federación Deportiva Provincial 

DECIMO SEXTO

Art. 33.- Federación Deportiva Nacional del Ecuador

La Federación Deportiva Nacional del Ecuador estará conformada por las Federaciones Deportivas Provinciales, su Asamblea General estará integrada por representantes de las Federaciones Deportivas Provinciales. Su Directorio estará conformado de conformidad a su Estatuto aprobado por el Ministerio.

RAZONAMIENTO.- 

Es necesario que en forma general en todas las organizaciones deportivas se establezca la conformación de su Asamblea General.

DECIMO SEPTIMO:

Art. 34: Deberes.-

Son atribuciones de la Federación Deportiva Nacional del Ecuador las siguientes:

a) Planificar, dirigir e impulsar el desarrollo formativo de conformidad con la planificación nacional y en coordinación con el Ministerio del Deporte.

b) El a) del proyecto pasa a ser b)

c) y  d) se mantienen

RAZONAMIENTO.-

La Federación Deportiva Nacional del Ecuador es el organismo que coordina a las Federaciones Deportivas Provinciales para la planificación del desarrollo del deporte formativo pero ésta planificación debe tener una estrecha relación con los objetivos del Ministerio del Deporte y ésta importante función no se la contempla en el artículo propuesto en el proyecto.

En el proyecto propuesto los literales b) y c) tienen igual propósito, y su redacción es repetitiva 

DECIMO OCTAVO:

Art. 44.- Periodo de Directorio de las Federaciones Ecuatorianas de Deportes de excepción o en formación.-

Por error se cita el Artículo 34 literal a) cuando en realidad debe citarse el art. 43 literal a).

DECIMO NOVENO:

Art. 45.- Afiliación al COI

Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte que practiquen deportes olímpicos, estarán afiliadas al Comité Olímpico Internacional a través del Comité Olímpico Ecuatoriano y sus Estatutos serán aprobados por el Ministerio del Deporte.

RAZONAMIENTO.- 

Se elimina, previo informe favorable del Comité Olímpico Ecuatoriano, ya que la Constitución de la República garantiza la libre asociación con fines pacíficos sin requisito alguno, y ésta disposición es excepcional para éstos organismos porque en ningún otro caso se establece requisito previo para garantizar la soberanía que tiene el Estado en este caso a través del Ministerio del Deporte para conceder la personería jurídica a las instituciones que se formen en el ámbito deportivo. 

VIGESIMO:

Art. 55 Del COE

El Comité Olímpico Ecuatoriano actúa como organización de fomento olímpico y registra la participación de las selecciones ecuatorianas en los Juegos del ciclo olímpico, estará constituido por las Federaciones Ecuatorianas por Deporte y su asamblea integrada por los representantes de éstos organismos, conforme a las normas y principios de ésta ley además de cumplir y acatar las normas y regulaciones propias del Comité Olímpico Internacional (COI) y la Carta Olímpica, su directorio estará constituido de conformidad a sus Estatutos aprobados por el Ministerio del Deporte.

RAZONAMIENTO.- 

Al Agregarse como está constituido el Comité Olímpico Ecuatoriano y la conformación de su asamblea se aplica la generalidad que debe caracterizar a la ley ya que en todos los otros organismos se establecen estos principios.

VIGESIMO PRIMERO:

SECCION II

FEDERACIONES NACIONALES DE DEPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES

RAZONAMIENTO:

En el texto propuesto indica Deporte Adaptado para personas con discapacidad pero la terminología que se usa es “Para Personas con Capacidades Especiales” y así debe rezar en el título y textos de los Artículos 74, 75 y 76.

VIGESIMO SEGUNDO:

Art. 125.- En el tercer inciso

Para la asignación presupuestaria para el deporte formativo hasta el de alto rendimiento se considerarán los siguientes criterios:

Desarrollo deportivo, Potencial desarrollo, índice poblacional e impacto social del deporte, así como la naturaleza de cada organización

RAZONAMIENTO.- 

En el proyecto se considera los pronósticos deportivos en competencia de nivel internacional, pero ello sería un parámetro únicamente para las Federaciones Ecuatorianas por Deporte quedando excluido el resto de los organismos deportivos y sin duda es importante el número de beneficiarios potenciales como lo señala el propio artículo en su cuarto inciso.

VIGESIMO TERCERO:

Art. 127.- Administración de instalaciones

En la administración de las instalaciones deportivas se respetarán los derechos adquiridos por propiedad, posesión o administración de las organizaciones deportivas contempladas en la ley, las que serán responsables del correcto uso de las mismas

RAZONAMIENTO:

Para garantizar el derecho de propiedad consignado en la Constitución de la República, es necesario que se incorporen éstos parámetros en este artículo, además los escenarios e instalaciones deportivas que pertenecen o que se encuentran administrados actualmente por las diferentes organizaciones deportivas, el manejo de su mantenimiento ya es conocido por la entidad que lo construyó y lo tiene en administración, lo que genera economía y precisión en su mantenimiento.

VIGESIMO CUARTO:

Art. 128.- Utilización de las instalaciones deportivas

Las instalaciones deportivas de propiedad del Estado o que éste  financie o construya podrán ser asignadas por el Ministerio del Deporte a la organización deportiva que éste designe, la que será responsable del correcto uso o destino de las mismas para lo cual deberá establecer un plan de uso de conformidad con la política emitida por dicho Ministerio.

RAZONAMIENTO:

El Estado a través del Ministerio tiene la potestad de entregar la administración de sus propiedades a entidades que cumplan con la finalidad de la prestación de un servicio asignado a su competencia y velar por el fiel cumplimiento de éste encargo.

VIGESIMO QUINTO:

Art. 129.- Rentas

Al final agregar “de conformidad con la Constitución”

VIGESIMO SEXTO

Art. 135.- Planificación anual

Las organizaciones deportivas que deben presentar la planificación operativa anual para la entrega de sus presupuestos son las siguientes, eliminar los literales c) y d), y el resto de numerales ocuparán los literales correspondientes.

RAZONAMIENTO:

Las asociaciones deportivas provinciales, de ligas deportivas barriales y parroquiales, son organismos técnicos que deben responder a la planificación del organismo del que forman parte para evitar un fraccionamiento de las entidades deportivas y el surgimiento de una burocracia deportiva que terminará ahogando al deporte ecuatoriano.

VIGESIMO SEPTIMO

At. 144.- Periodo de los Directivos

Los periodos para los cuales los Directivos fueren electos para dirigir las organizaciones deportivas serán de cuatro años. Las organizaciones deportivas que ésta ley consideren de excepción o de formación serán de un año pudiendo todos optar para la reelección inmediata por una sola vez.

Para una nueva postulación ……………………………………..

RAZONAMIENTO:

La duración de los periodos de los dirigentes deportivos debe generalizarse para una coordinación del mismo sistema, solo en casos excepcionales que procuren la incorporación a la generalidad, debe ser de un año, el texto planteado deja lugar a dudas pues no tiene precisión de naturaleza alguna.

VIGESIMO OCTAVO

Art. 158.- Jurisdicción y Competencia

El Ministerio ejerce jurisdicción y competencia en última instancia, en el ámbito administrativo y deportivo, sin perjuicio de las atribuciones concedidas a las organizaciones deportivas de acuerdo a las normas establecidas en esta ley y su reglamento.

RAZONAMIENTO:

El Ministerio por su jerarquía solamente puede conocer las apelaciones de última instancia y las no contempladas en la ley o de lo contrario se convertiría en una “Comisaria de asuntos deportivos”.

VIGESIMO NOVENO.-

Art. 160.- Control Administrativo.- 

Eliminar “quedando facultado el Ministerio para iniciar los procedimientos administrativos correspondientes de conformidad con el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva” 

RAZONAMIENTO:

Esta disposición corresponde únicamente para quienes son parte de la Función Ejecutiva, es decir empleados públicos de ésta función del Estado y siendo como lo reconoce la ley, las organizaciones deportivas de naturaleza privada no es aplicable el texto que señalamos, por contravenir a las disposiciones de los artículos 225 y 229 de la Constitución de la República.

TRIGESIMO:

Art. 162.- Apelaciones

Toda resolución de las organizaciones que conforman el sistema deportivo ecuatoriano es apelable ante el organismo superior de conformidad con la ley y el reglamento, no habrá más de una apelación a las resoluciones de los organismos que conforman el sistema deportivo ecuatoriano.

RAZONAMIENTO:

La apelación es un derecho de todos los ecuatorianos para evidenciar la inconformidad con un fallo o resolución que lo consideramos contrario a  la ley, pero absuelta nuestra inconformidad por un tribunal superior ésta no puede volver a ser apelada porque el proceso continuará en forma ilimitada.

Por otra parte el texto que señala la propuesta indica que las apelaciones que hacen relación a la integración de sus órganos de funcionamiento serán exclusivamente sometidas a conocimiento de sus asambleas generales, es decir que no lo va a conocer un organismo superior sino el mismo que dictó la resolución lo que desnaturaliza el recurso de la apelación. 

TRIGESIMO PRIMERO

Art. 170.- Prescripción

Este artículo, en el primer inciso, debe tener la siguiente redacción:

“la acción para imponer las sanciones previstas en esta ley se podrá ejercitar en el plazo de 2 años, contados desde la fecha en que se cometió la infracción. Las sanciones impuestas de conformidad con las disposiciones de la presente ley prescribirán en el tiempo de la sanción. Las penas de multas prescribirán en el plazo de seis meses”.

RAZONAMIENTO:

En el proyecto se establece como tiempo para que opere la prescripción tanto de la acción como de las sanciones en el término de cinco años. Esto es inadecuado por el exceso del tiempo que debe transcurrir, más aún si cuando se habla de término no corren días festivos ni de descanso. Lo adecuado es establecer un plazo que guarde proporcionalidad tanto con el tiempo que se tenga para ejercitar las acciones como para que se extingan las sanciones.

TRIGESIMO SEGUNDO

Art. 172.- De la multa

El título de éste artículo debe ser en plural por lo tanto debe decir “De las multas” y en el primer inciso de éste artículo debe cambiarse dos y veinte remuneraciones  por una y cinco remuneraciones.

RAZONAMIENTO:

Generalmente las multas son sanciones de menor gravedad y deben guardar proporcionalidad con la conducta que se hace merecedora a ésta sanción. Por ello pensamos que sancionar hasta con veinte remuneraciones básicas unificadas una falta, es excesivo.

TRIGESIMO TERCERO

Art. 178.- Exoneración del pago servicios

El Titulo de éste artículo, por el contenido de sus disposiciones debería decir: incorrecciones en las exoneraciones de servicios públicos. Además la redacción de éste artículo debería ser la siguiente: 

Art. 178.- Incorrecciones en las exoneraciones de servicios públicos.- En caso de incumplimiento o de mala aplicación de las normas que regulan las exoneraciones en el pago de los servicios públicos previstos en la presente ley, se solicitará a la Fiscalía el ejercicio de las acciones legales correspondientes contra quienes fueren los responsables del incumplimiento o mala aplicación de tales disposiciones. 

RAZONAMIENTO:

El hurto de energías actualmente está considerado por la ley pertinente como un delito, por lo tanto las incorrecciones o mala aplicación de las normas que regulan las exoneraciones del pago de los servicios públicos previstos en ésta ley deben ser puestos en conocimiento de la Fiscalía, que es el órgano competente para investigar la comisión de los delitos.

TRIGESIMO CUARTO

DISPOSICION GENERAL CUARTA

En el texto de esta disposición general debe suprimirse: “de que la Federación no cumpla con estos procesos”, por “de incumplimiento”.

RAZONAMIENTO:

La sugerencia se debe a que no existe sindéresis en la última parte de la disposición general cuarta, al decir “En caso de que la Federación no cumpla con estos procesos, el Ministerio emitirá la sanción correspondiente”. En el texto de ésta disposición en ninguna parte se refiere a alguna Federación, sino que más bien se refiere a “las organizaciones deportivas”, por ello lo correcto es que esta última parte disponga: “En caso de incumplimiento el Ministerio emitirá la sanción correspondiente”.

TRIGESIMO QUINTO

DISPOSICION TRANSITORIA

En la primera parte de esta disposición transitoria se debe cambiar “ Hasta el 31 de diciembre del 2009. Por: “hasta la promulgación del reglamento de la presente ley”.

RAZONAMIENTO:

En vista de la situación actual y dado el arduo trabajo que cumple la Asamblea Nacional, no es conveniente que en la ley se señalen con anticipación fecha de su cumplimiento, pues las circunstancias actuales más bien hacen pensar que la aprobación y promulgación de la ley no tendría fecha determinada, así como tampoco lo tendría el reglamento que el señor Presidente de la República deberá expedir para complementar las disposiciones de la ley, por ello es que sugerimos que se deban indicar en la citada disposición transitoria que será luego de la promulgación del Reglamento de la ley en que el Ministerio fije la distribución de las asignaciones presupuestarias conforme a las nuevas disposiciones legales, y que hasta tanto se seguirán entregando los valores conforme a las regulaciones que rigen actualmente.

Atentamente,

Ing. Julio Ramírez Mora

PRESIDENTE
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